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RV: PODER Y ESCRITURA PÚBLICA

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/03/2022 11:17 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  lina maria posada lopez <paniaguabogota3@gmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
JAIME ROBERTO BELEÑO RONCANCIO-fusionado.pdf;

De: SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ <paniaguabogota3@gmail.com> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 9:00 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PODER Y ESCRITURA PÚBLICA
 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
E. S.D.

Por medio del presente correo electrónico me permito radicar PODER Y ESCRITURA PÚBLICA en el siguiente
proceso:

ASUNTO : SUSTITUCIÓN DE PODER 
REFERENCIA : ACCION DE LESIVIDAD 
RADICADO : 11001333501320180013201 
DEMANDANTE : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
DEMANDADO : JAIME ROBERTO BELEÑO RONCANCIO

--  
Atentamente,
 
SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 
Apoderada Sustituta Colpensiones 
T.P. 271.077 del C.S.J.
Cel 3017115076 
paniaguabogota3@gmail.com

mailto:paniaguabogota3@gmail.com


  

 
 

 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 - 1 

 

Señores:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

E. S.D. 
 
ASUNTO                        : SUSTITUCION DE PODER  
REFERENCIA            : ACCION DE LESIVIDAD 

RADICADO                    : 11001333501320180013201 

DEMANDANTE            : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

DEMANDADO            : JAIME ROBERTO BELEÑO RONCANCIO 

 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), 
abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
Representante Legal de la empresa PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S.A.S  distinguida con el NIT N° 
9007387641, obrando en mi condición de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 395 de fecha 12 de febrero de 2020 otorgada 
ante la Notaria Once (11) del circulo de Bogotá, acudo ante su despacho para manifestar que en cumplimiento 
del citado mandato y según lo consignado en la cláusula segunda, SUSTITUYO el poder a mi conferido con las 

mismas facultades inicialmente conferidas a la Suscrita, en favor de la doctora, SANDRA PAOLA ANILLO 
DIAZ persona mayor de edad, Abogada en ejercicio e identificada con cédula de ciudadanía  N°1.050.038.302 
de San Jacinto Bolivar y T.P N°271077 del C.S. de la J. para que se haga parte dentro del presente proceso, 

presente demanda si fuere el caso y realice las actuaciones necesarias para el trámite y defensa judicial de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses de la Entidad. 
 
Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. En 
caso que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos y con 
arreglo a los lineamientos que se señalen en el acta que gemita el Comité de Conciliación de Colpensiones. 
 
 
Atentamente, 

 
 
_____________________________________ 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA  
C. C. N° 32.709.957  de Barranquilla, Atlántico  
T. P. N° 102.786  del C. S. de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
____________________________________ 

SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ 

C.C. Nº 1.050.038.302 de San Jacinto Bolivar 
T. P. Nº271077 del C.S. de la J.

Escriba el texto aquí
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 12:11 p. m.
Para: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: PODER Y ESCRITURA PÚBLICA
Datos adjuntos: JAIME ROBERTO BELEÑO RONCANCIO-fusionado.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
RJLP 

De: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca 
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 11:16 a. m. 
Para: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: lina maria posada lopez <paniaguabogota3@gmail.com> 
Asunto: RV: PODER Y ESCRITURA PÚBLICA  
  
 
 

De: SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ <paniaguabogota3@gmail.com> 
Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 9:00 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca 
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PODER Y ESCRITURA PÚBLICA  
  
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
E. S.D. 
 

Por medio del presente correo electrónico me permito radicar PODER Y ESCRITURA PÚBLICA en el siguiente proceso: 
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ASUNTO : SUSTITUCIÓN DE PODER 
REFERENCIA : ACCION DE LESIVIDAD 
RADICADO : 11001333501320180013201 
DEMANDANTE : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
DEMANDADO : JAIME ROBERTO BELEÑO RONCANCIO 
 
 
 
 
--  

Atentamente, 
 
SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 
Apoderada Sustituta Colpensiones 
T.P. 271.077 del C.S.J. 
Cel 3017115076 
paniaguabogota3@gmail.com 



  

 
 

 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 - 1 

 

Señores:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

E. S.D. 
 
ASUNTO                        : SUSTITUCION DE PODER  
REFERENCIA            : ACCION DE LESIVIDAD 

RADICADO                    : 11001333501320180013201 

DEMANDANTE            : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

DEMANDADO            : JAIME ROBERTO BELEÑO RONCANCIO 

 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), 
abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
Representante Legal de la empresa PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S.A.S  distinguida con el NIT N° 
9007387641, obrando en mi condición de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 395 de fecha 12 de febrero de 2020 otorgada 
ante la Notaria Once (11) del circulo de Bogotá, acudo ante su despacho para manifestar que en cumplimiento 
del citado mandato y según lo consignado en la cláusula segunda, SUSTITUYO el poder a mi conferido con las 

mismas facultades inicialmente conferidas a la Suscrita, en favor de la doctora, SANDRA PAOLA ANILLO 
DIAZ persona mayor de edad, Abogada en ejercicio e identificada con cédula de ciudadanía  N°1.050.038.302 
de San Jacinto Bolivar y T.P N°271077 del C.S. de la J. para que se haga parte dentro del presente proceso, 

presente demanda si fuere el caso y realice las actuaciones necesarias para el trámite y defensa judicial de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses de la Entidad. 
 
Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. En 
caso que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos y con 
arreglo a los lineamientos que se señalen en el acta que gemita el Comité de Conciliación de Colpensiones. 
 
 
Atentamente, 

 
 
_____________________________________ 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA  
C. C. N° 32.709.957  de Barranquilla, Atlántico  
T. P. N° 102.786  del C. S. de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
____________________________________ 

SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ 

C.C. Nº 1.050.038.302 de San Jacinto Bolivar 
T. P. Nº271077 del C.S. de la J.

Escriba el texto aquí
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INFORME AL DESPACHO 

 

INGRESA AL DESPACHO DE LA SEÑORA EL PRESENTE PROCESO EL CUAL 
REGRESA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
DECLARANDO LA NULIDAD DE LA SENTENCIA PROFERIDA EN PRIMERA INSTANCIA 
Y ORDENANDO VINCULAR COMO LITISCONSORTE NECESARIO AL SENA . SÍRVASE 
PROVEER.- 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

AL Despacho de la Doctora: YANIRA PERDOMO OSUNA  
 

HOY: 7 de abril de 2022



   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Expediente Nº.  11001-33-35-013-2018-00132 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES- 

Demandado: JAIME ROBERTO BELEÑO 

Asunto: VINCULA SENA 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado el 22 de noviembre de 2021, por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, mediante la 
cual declaró la nulidad de la sentencia de primera instancia proferida el 31 de mayo 
de 2019, sin perjuicio de la validez de las pruebas decretadas y practicadas y, en 
consecuencia, ordenó vincular como litisconsorte necesario al Servicio Nacional de 
Aprendizaje- SENA-.  
 

Conforme a la entrada en vigencia de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 
reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir a este asunto, 
en razón a que las normas procesales son de orden público y de inmediato 
cumplimiento.   
  
Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, en el artículo 86 estableció:  

“(…)  
  
ARTÍCULO  86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 
rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 
competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 
Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten 
un año después de publicada esta ley.  
  
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 
no se hayan decretado pruebas.  
  
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.  
  
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 
hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones.  
  
(…)”.  
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Entonces, teniendo en cuenta que la Ley 2080 de 2021 empezó  a regir a partir del 
25 de enero de 2021, fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del 
presente proceso no se estaba surtiendo ninguna de las actuaciones enlistadas en 
el inciso cuarto de la precitada disposición de transición normativa, por cuanto el 
proceso se encontraba al despacho para fallo de segunda instancia, resulta claro 
que este caso, a tenor de lo previsto en el inciso 3º del citado artículo 86, son las 
nuevas normas procesales las que devienen de inmediata y obligatoria aplicación 
para  adelantar su trámite.  
 

Por consiguiente,  de conformidad con lo ordenado en el citada providencia de 
segunda instancia, y en aras de garantizar el derecho de defensa a la entidad 
pública, SENA en calidad de litisconsorte necesario en este proceso,  se dispone:          
               
 
1.- RECONOCER personería jurídica, a la doctora SANDRA PAOLA ANILLO 
DÍAZ, identificada con la C.C N° 1.050.038.302 y portadora de la T.P. No.271.077 
del C.S.J., como apoderada de la parte demandante, conforme al poder obrante en 
el expediente (folio 616 pdf cuaderno principal). 
 
2.- VINCULAR, como litisconsorte necesario, al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- en el proceso promovido por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- contra JAIME ROBERTO 
BELEÑO. 

 

3- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda y esta decisión, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 171 y 199 del C.P.A.C.A. a las 
siguientes personas: 
 
3.1.- DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –
SENA-, o a quien haya delegado para tal función. 
 
3.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 
ESTADO (artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011).  
 
3.3.- MINISTERIO PÚBLICO 
 
4.- CORRER traslado de la demanda a la entidad vinculada, a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente, de los dos (2) días hábiles 
después del envío del mensaje de datos a los correspondientes buzones 
electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó los artículos 
199 y 200 de la Ley 1437 de 2011.   
 
5.- PREVENIR a la entidad vinculada, a fin de que conteste por escrito la demanda 
con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, modificado por el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 y allegando la totalidad de las pruebas que se 
encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
6.- ADVERTIR que de la contestación de la demanda deberá remitirse copia a los 
demás sujetos procesales, por lo que el término de tres (3) días de traslado de las 
excepciones que se llegaren a formular, se entenderá surtido dos (2) días hábiles 
después de efectuarse del respectivo mensaje de datos al canal digital informado 
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por el demandante, de acuerdo a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 
que adicionó el artículo 201 a Ley 1437 de 2011. 
    
7- INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 
establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando 
las actuaciones a través de medios tecnológicos, debiendo informar para tal efecto 
los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del 
proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia 
incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado 
Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío a este juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                                                                 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA 

  
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN  SEGUNDA 

 

Por anotación en estado electrónico No. 018 de fecha 18 de abril de 2022  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 

 

La Secretaria,      

11001-33-35-013-2018-00132 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Yanira  Perdomo Osuna

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

013

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: bc3ae6843455944583d2fb38e02854bcbf47a1890b283f2f1baebd1a6064510e

Documento generado en 08/04/2022 08:03:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 18 de abril de 2022 8:23 a. m.
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 

VYSCONCILIADORESENDERECHO@GMAIL.COM; MROJAS@ESTUDIOLEGAL.COM.CO; 
ANALISTAJURIDICO@ESTUDIOLEGAL.COM.CO; ancizaroga@gmail.com; 
rodriguezcaldasabogados@gmail.com

CC: yltorres@procuraduria.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Asunto: ESTADO ELECTRONICO N°. 018-2022
Datos adjuntos: 018_2022.pdf; 2018-132 AUTO OYC Y VINCULA SENA.pdf; 2019-330 AUTO O YC Y 

REMITE COMP TERR ZIPA.pdf

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4 
323 205 89 55 / 555 39 39 Ext 1013 

 
 

Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°017 de 2022 que 
contiene autos proferidos el  8 de abril de 2022, así mismo se remiten las providencias dictadas dentro 
de cada uno de los respectivos procesos 

Se informa que los autos también fueron publicados en el portal de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administrativo-de-bogota/313 

  
Cordialmente; 

 
Elizabeth Jaramillo Marulanda 
Secretaria  
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá  
________________________________________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la 
siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo 
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de 
memoriales por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
dispuesto para tal fin por favor no duplicar la solicitud; para finalizar agradecemos presentar los 
memoriales en formato PDF nombrándolo en síntesis de que trata el documento. De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo 
previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, todo documento presentado al juzgado deberá ser 
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enviado simultáneamente a los correos electrónicos de LAS PARTES y demás sujetos procesales; y 
acreditarse su envío ante la autoridad judicial. 
 
 
 







Señores 

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA ORAL BOGOTA D. C.  

 jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co  

TEL. 5553939 EXT 1308 Carrera 57 N°43-91 Sede Judicial CAN   

E. S. D.  

  

Asunto: Contestación Demanda.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho por lesividad.  

Radicado N°: 11001333501320180013200 

Demandante: COLPENSIONES  

Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA Y JAIME ROBERTO BELEÑO 

  

LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía N°7.161.779 

de Tunja, tarjeta profesional No. 181.098 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi condición de apoderado especial del Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, según poder conferido por el Director Regional Distrito Capital Dr. Enrique 

Romero Contreras, por medio de la presente doy contestación a la demanda de la 

referencia cumpliendo las condiciones de los artículos 172 y 174 del Código 

Administrativo y del contencioso administrativo, me referiré en el mismo orden que trae 

la demanda comenzando por los hechos luego las solicitudes de condena y por último 

los fundamentos de derecho que afianzan lo expresado por la entidad que represento, 

de la siguiente forma.  

I. FRENTE A LOS HECHOS 

Al Hecho 1: Es cierto, de acuerdo con las pruebas aportadas que. “El señor BELEÑO 

RONCANCIO nació el 13 de febrero de 1944” 

Al Hecho 2: Es cierto, de acuerdo con las pruebas aportadas que “Mediante resolución 

No. 001533 del 08 de septiembre de 1999, el SERVICIO NACIONAL D PARENDISAJE – 

SENA, reconoce una pensión de jubilación a partir del 01 de julio de 1999, al señor 

BELEÑO RONCANCIO se reliquide la mesada de pensión de jubilación, en cuantía de 

$1.146.205” 

Al Hecho 3: Es cierto. de acuerdo con las pruebas aportadas que “Mediante resolución 

No. 01338 del 05 de julio de 2000, se reliquida la mesada pensional de jubilación, en 

cuantía de 1.150.014 al 01 de julio de 1999, y al 01 de enero de 2000 a $1256160”. 

Al Hecho 4: Es cierto, de acuerdo con las pruebas aportadas que “Mediante resolución 

No. GNR 186564 del 05 de julio de 2000, se reliquida la mesada de la pensión de 

jubilación, en cuantía de 1.150.014 al 01 de julio de 1999, y al 01 de enero de 2000 a 

$1.256.903” 

Al Hecho 5: Es cierto, de acuerdo con las pruebas aportadas que “Mediante resolución 

No. 2014_1724004, del 03 de marzo de 2014, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDISAJE - 
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SENA, solicita la devolución de retroactivo. igualmente argumenta que el retroactivo 

debió ser reconocido desde el 17 de febrero de 2004, y no del 01 de agosto de 2013”  

Al Hecho 6: Es cierto, según se desprende de los anexos de la demanda que “Mediante 

auto de pruebas APSUB 341 del 22 de marzo de 2017, se solicita al señor BELEÑO 

RONCANCIO JAIME ROBERTO” 

Al Hecho 7: Es cierto, de acuerdo con el acervo probatorio anexo a la demanda que. 

“Mediante resolución SUB 83309 del 20 de mayo de 2017, resuelve un trámite de 

prestaciones económicas en el régimen de prima media con prestación definida vejez – 

ordinaria”  

Así dejo contestados los hechos de la demanda, ahora me referiré a las declaraciones y 

condenas solicitadas por COLPENSIONES.   

II. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

En representación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, me opongo a todas y cada 

una de las declaraciones y condenas de la demanda solicitadas en la demanda. 

Frente a la primera declaración en la cual solicita “Primera: Declarar nulidad de la 

Resolución No GNR 186564 DEL 18 DE JULIO DE 2013, proferida por la administradora 

colombiana de pensiones Colpensiones, mediante la cual reconoce una pensión de vejez 

ordinaria señor BELEÑO RONCANCIO JAIME ROBERTO, en cuantía inicial de $2.213.903 

efectiva al 01 de agosto de 2013, ya que no se encuentra ajustada a derecho al 

desconocer la compatibilidad pensional”.  

Su señoría debe despachar desfavorablemente esta solicitud, teniendo en cuenta que 

no se agoto el requisito de procedibilidad de conciliación Art. 161 ley 1437 de 2011 y no 

se notificó al servicio nacional de aprendizaje SENA la solicitud de que trata el art. 97 ley 

1437 de 2011. 

III. Fundamentos de derecho 

1. En lo que tiene que ver con la conciliación extrajudicial. 

La parte demandante indica que no existe requisito de procedibilidad para este tipo de 

asuntos, lo cual no es cierto, teniendo en cuenta que el mismo nombre de la acción 

“acción de lesividad” tiene que ver con valores económicos, en la misma demanda taza 

el valor económico en el acápite de cuantía en dos millones setecientos noventa y ocho 

mil ochocientos noventa y dos peso m/c ($2.798.892). 

En este punto la sentencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE L O CONTENCIOSO – 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A Consejero ponente: Dr. WILLIAM 

HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de abril de 2018 Rad. No: 110010325000201300831 (1699-

2013), indico. “1. La conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad(…) 

  



La Ley 640 de 2001, en los artículos 35 y 37, inicialmente introdujo la conciliación 

prejudicial como requisito previo a la presentación de las acciones contenciosas de que 

tratan los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, así: (..)  

«Artículo 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos susceptibles de 

conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 

conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los 

asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la 

conciliación en equidad. (…)  

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se 

prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento 

Civil o de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables contemplen como 

obligatoria en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite su 

celebración.(…) 

ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 

86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, 

deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es 

conciliable. La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada 

a la entidad o al particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las 

pretensiones”. 

Por último, en esta sentencia falla lo siguiente. “Primero: Declárense probadas la falta 

de los requisitos de procedibilidad de agotamiento de la conciliación prejudicial y de 

agotamiento de la vía gubernativa de conformidad con lo expuesto ut supra”. 

Es claro en el proceso que no se respetaron los precedentes jurisprudenciales y legales 

para el inicio de la presente acción en lo referente al requisito de procedibilidad de 

conciliación. 

2. En lo que tiene que ver con el litis consorcio necesario la sentencia del consejo de 

estado Exp. 05001-23-31-000-2014-00001-01 (1345-2015), consejero ponente: Carmelo 

Perdomo Cuéter, nos indica. 

“La característica esencial del litisconsorcio necesario es que la sentencia tiene que ser 

única y de igual contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídico-

procesal, unidad que impide adoptar decisiones que no incidan en todos los integrantes, 

en tanto que en el litisconsorcio facultativo como la pluralidad de partes corresponde 

también a una pluralidad de relaciones sustanciales controvertidas, es posible que las 

causas reunidas se separen en cierto momento y cada uno vuelva a ser objeto de un 

proceso separado. De acuerdo con lo anterior, el elemento diferenciador de este 

litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio; 

mientras que en el litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas 
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independientes, en el necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho 

sustancial en debate. (...) el litisconsorcio necesario tiene su fundamento en la 

naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, definida expresamente por la ley o 

determinada mediante la interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. 

En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de 

establecerlo con fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis 

cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 

pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un número plural de sujetos”. 

Como lo indico el honorable magistrado en el proceso que nos ocupa, no se estableció 

el litis consorcio necesarios al momento de integrar en debida forma el litigio, pero mas 

aun como se observa no se incluyó en la resolución QUE SE PIDE LA NULIDAD a la 

institución SENA, esto en contradicción del art. 161 del CPACA. 

 “Articulo. 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: (…) 

1. . <El nuevo texto es el 

siguiente> Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 

formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales”.  

El artículo 161 del CPACA, es claro en indicar que se debe acudir a la jurisdicción 

contencioso administrativa previo la conciliación prejudicial, en el caso que nos ocupa 

no se llamó a conciliación a la entidad que represento. 

IV. Excepciones de merito 

1. Falta de poder 

El poder se debe otorgar antes de solicitar un derecho ya sea ante la jurisdicción o ante 

autoridad administrativa siempre y cuando la ley lo exija, en el artículo 160 CPACA, la 

norma nos indica. “Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita 

su intervención directa. (…) 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o 

mediante delegación general o particular efectuada en acto administrativo”. 

En el proceso que nos ocupa se otorgo poder en la siguiente forma. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225#34
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A. El poder otorgado por la Dra. EDNA PATRICIA RODRIGUEZ BALLEN al Dr. JOSE 

OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ, tiene fecha de otorgamiento o de autenticación el 23 

marzo de 2018. 

 

 

 

B. En fecha 23 de febrero de 2018 el Dr. OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ, sustituye poder 

a Favor VANESA DORADO ROJAS. 

  

 



Lo anterior significa que un mes antes de que se le otorgara poder al Dr. JOSE OCTAVIO 

ZULUAGA RODRIGUEZ, este le sustituyo poder a la Dra. VANESA DORADO ROJAS, por lo 

cual le solicito a su señoría, declarar prospera esta excepción, pues nadie puede otorgar 

el derecho que aún no se tiene o no se ha adquirido. 

De esta manera queda contestada la demanda al igual que propuestas las excepciones, 

sin pruebas que solicitar teniendo en cuenta que las obrantes en el proceso son 

suficientes para que sus señoría tenga convencimiento expresó de lo solicitado en esta 

contestación.   

 

Atentamente 

 
LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES 

C. C. No. 7.161.779 de Tunja 

T. P. No. 181.098 del C. S. J. 

Cel. 3132376338 

Correos. lrrodriguezb@sena.edu.co y olvipersa@gmail.com  

Dirección física. Calle 17 sur No. 52 A – 93 Bogotá 
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Señores 

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA ORAL BOGOTA D. C.  

 jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co  

TEL. 5553939 EXT 1308 Carrera 57 N°43-91 Sede Judicial CAN   

E. S. D.  

  

Asunto: Interposición incidente de nulidad.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho por lesividad.  

Radicado N°: 11001333501320180013200 

Demandante: COLPENSIONES  

Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA Y JAIME ROBERTO BELEÑO 

  

LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía N°7.161.779 de Tunja, 

tarjeta profesional No. 181.098 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 

de apoderado especial del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, según poder conferido por el 

Director Regional Distrito Capital Dr. Enrique Romero Contreras, por medio de la presente 

interpongo incidente de nulidad en la demanda referenciada cumpliendo las condiciones de los 

artículos 133 No. 4 del código general del proceso por remisión del articulo 208 y 306 del Código 

Administrativo y del contencioso administrativo y concordantes.  

 

Hechos que fundamentan el incidente. 

 

El demandante presenta libelo demandatorio en contra del señor JAIME ROBERTO 

BELEÑO, luego de admitida y notificada la demanda, la contestaron en termino y luego 

de surtidas la etapas procesales se dicta sentencia la cual es apelada por el extremo 

demandado, en segunda instancia el honorable magistrado observar la falta de 

litisconsorcio necesario, declara la nulidad de lo actuado y ordena la vinculación de la 

institución SENA. 

 

En el traslado de la demanda, y sus anexos, se observa por parte de la institución que la 

demanda fue interpuesta por la Dra. VANESA DORADO ROJAS, en fecha 23 de febrero 

de 2018, lo cual indica que el Dr. OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ, al momento de 

sustituir poder, no tenía las facultades para poder ejercer el derecho de postulación y 

menos el de sustituir.  

 
Ahora no se puede reasumir el poder que sustituyo el Dr. OCTAVIO ZULUAGA 

RODRIGUEZ, a la Dra. EDNA PATRICIA RODRIGUEZ BALLEN y sustituir el poder al 

Dr. ZAHIR CARRILLO TRUJILLO, lo cual se hizo en fecha 28 de mayo de 2018 (fol.72 

de anexos de la demanda). 

 

Lo anterior tiene sustento jurídico en ley 1123 de 2007 Artículo 33 el cual dicta. “Art. 

33 Son faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del Estado: (…) 

11. Usar pruebas o poderes falsos, desfigurar, amañar o tergiversar las pruebas o 

poderes con el propósito de hacerlos valer en actuaciones judiciales o administrativas”.  
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En concordancia con el articulo 36 de la ley 1123 de 2007, el cual dicta. 

“Artículo 36. Constituyen faltas a la lealtad y honradez con los colegas: (…) 

2. Aceptar la gestión profesional a sabiendas de que le fue encomendada a otro 

abogado, salvo que medie la renuncia, paz y salvo o autorización del colega 

reemplazado, o que se justifique la sustitución”.  

Según se puede observar en el recorte de pantalla de la demanda referida. 

 

 

Ahora el poder Dr. OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ, solo se lo otorgo poder por la Dra. 

EDNA PATRICIA RODRIGUEZ BALLEN, el día 23 de marzo de 2018. 

 



Por lo anterior ruego a su señoría decretar la nulidad de todo lo actuado desde el auto 

admisorio de la demanda y en su lugar ordenar a COLPENSIONES que anexe el poder 

de la Dra.  VANESA DORADO ROJAS, otorgado antes de 06 Abril 2018, fecha en que 

se radico la demanda y que este poder haya sido otorgado por el representante legal de 

COLPENSIONES para esta fecha 06 abril de 2018, so pena de rechazo. 

La solicitud de nulidad tiene su sustento jurídico en el artículo 133 No. 4 del código 
general del proceso, el cual indica. “Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es 
nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 4. Cuando es indebida 
la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder”. 

Esto en concordancia con lo dicho por la corte constitucional mediante auto No. Auto 
313/16 de fecha 16 de julio de 2016, magistrado Ponente Dr. ALEJANDRO LINARES 
CANTILLO, en el cual indico. “ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En 
cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte 
afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 
4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas 
generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso 
continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará”. 

Por último, en el auto admisorio de la demanda se le está reconociendo poder al Dr. 
OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ, siendo que el poder lo sustituyo y no solicito ni 

actuó dentro de la demanda de la referencia y no se puede reconocer poder a quien no 

lo ha solicitado, púes se estaría en contra del estatuto del abogado ley 1123 de 2007 

Art. 36. 

Por los anterior pido darle aplicación al art. 133 # 4 CGP, decretando la nulidad de lo 

actuado desde el auto admisorio de la demanda,  

 

Atentamente 

 
LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES 

C. C. No. 7.161.779 de Tunja 

T. P. No. 181.098 del C. S. J. 

Cel. 3132376338 

Correos. lrrodriguezb@sena.edu.co y olvipersa@gmail.com  

Dirección física. Calle 17 sur No. 52 A – 93 Bogotá 
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Señor.  
JUEZ 13 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTA D. C. SECCION SEGUNDA. 
E.   S.      D. 
 

Asunto: PODER  
Medio de Control: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES 
Demandado: JAIME ROBERTO BELEÑO y 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. 
Expediente: 11001333501320180013200 

 
ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la C. 
de C. No. 79.276.129 de Bogotá, quien en su calidad de Director de la Regional Distrito Capital, 
cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No. 02404 del 07 de diciembre  de 2012 y 
posesionado con Acta No. 000211 del 11 de diciembre de 2012, expedidas por la Dirección General 
del SENA y la Dirección Regional Distrito Capital respectivamente, Establecimiento Público 
Descentralizado del Ordena Nacional, creado por el Decreto 118 del 21 de junio de 1957 y 
reestructurado por la Ley 119  de 1994, Decreto 248 y 249 del 28 de enero de 2005 y 000490 del 05 
de abril de 2005 y Resolución  0236 del 17 de Febrero de 2016, respetuosamente manifiesto que 
otorgo poder amplio y suficiente al doctor Luis Rene Rodríguez Benavides, abogado en ejercicio, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.161.779 de Tunja 
y Tarjeta Profesional N° 181.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representación de la Entidad ejerza la defensa PREJUDICIAL del asunto de la referencia. 
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado dentro de los términos del artículo 74 del Código 
General del Proceso, además para renunciar, reasumir, sustituir previa expresa autorización del 
poderdante, desistir, transar, pedir pruebas y en general para ejercer todas las acciones que vayan 
en beneficio de los intereses de la Entidad que represento; inclusive la facultad de RECIBIR y la de 
CONCILIAR de conformidad con las decisiones que adopte la Entidad a través del Comité Nacional 
de Defensa Judicial y Conciliaciones de acuerdo con lo establecido en la ley 640 de 2001 y demás 
normas concordantes. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Estas podrán ser enviadas a los siguientes correos: olvipersa@gmail.com y a mi correo institucional 
lrrodriguezb@sena.edu.co, correos institucionales servicioalciudadano@sena.edu.co , 
judicialdistrito@sena.edu.co , 
 
Atentamente,     Acepto,   
 
 

                                                                            
ENRIQUE ROMERO CONTRERAS  LUIS RENE RODRIGUEZ BENAVIDES 
Director Regional    C.C. No. 7.161.779 de Tunja 
C.C. No. 79.276.129 de Bogotá  T.P. 181.098 del C.S. de la Judicatura 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE 
LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

                              
 

CERTIFICA 
 
 
  
Que el doctor ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.276.129, está vinculado a la Entidad desde el 10 de noviembre de 
1987 hasta el 29 de abril de 2004 y desde el 26 de julio de 2004 a la fecha, 
actualmente ocupa el cargo de Director Regional Grado 08, empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción, de la Regional Distrito Capital. 
 
Que fue nombrado como Director Regional mediante Resolución 2404 del 7 de 
diciembre de 2012 y posesionado con Acta No. 000211 del 11 de diciembre de 2012. 
  
Se expide en Bogotá D. C., el 7 de marzo de 2022, a solicitud del (la) interesado (a). 
 
 
 

 

JEANNETH MARITZA CARRILLO RAMIREZ 
 
 
 
 

Revisó:  Jeimy Lorena Pineda Manosalva  
 Profesional G02 – Grupo de Gestión de Talento Humano 

 
 

Proyectó:  Jenny P. González – certificadistritocap@sena.edu.co     
 Contratista – Grupo de Gestión de Talento Humano 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO - SECCIÓN SEGUNDA 

CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4º TEL: 555 39 39 EXT 1013 

 

 

BOGOTÁ D.C. PRIMERO (1) DE SEPTIMEBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 

EXPEDIENTE N° 110013335011320180013200 

 
 

DEMANDANTE:  COLPENSIONES 

 

DEMANDADO:   JAIME ROBERTO BELEÑO 

 

 

                            JUEZA: YANIRA PERDOMO OSUNA 

 

 
Se deja constancia que para el día 2 de septiembre de 2022, la secretaria de este 
Despacho CORRIÓ TRASLADO A LAS EXCEPCIONES propuestas por la 
entidad vinculada SENA por el término de tres (03) días contados a partir del 5 de 
septiembre de 2022 hasta el 7 de septiembre de 2022, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

La Secretaria 
 
 
 

____________________________ 
ELIZABETH JARAMILLO MARULANDA 

 


